
               Chihuahua, Chih., sábado 22 de diciembre del 2012.                               No. 102

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS
Pág. 8011 a la Pág. 8068

-0-FE DE ERRATAS



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8010  



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8011

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS
PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8012  

5787-102
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8013

VICTOR MANUEL UGARTE MORENO 5637-100-102
-0-

MAGALI VICENTE RAMON 5636-100-102
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8014  

BERNABE ZAPATA RODRIGUEZ 5639-100-102-104
-0-

HUGO EMILIO GONZALEZ PULIDO 5649-100-102
-0-

TERESA DE JESUS LOYA VILLEGAS 5638-100-102
-0-

Segundo

LUIS ORDOÑEZ VENZOR 5651-100-102
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8015

ROSALIO HUMBERTO CAMPOS 5645-100-102
-0-

VALENTIN LAMBERTO DUARTE 5522-98-100-102
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8016  

KARLA JANETT GAMBOA 5544-98-100-102

-0-
GUADALUPE GARCIA 5650-100-102

-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8017

MARTHA LUJAN CASTILLO 5654-100-102
-0-

OTHONIEL GAMALIEL PADILLA 5564-98-100-102
-0-

GLORIA CORONA TEJADA 5743-102-104
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8018  

CRISTINA ELIZABETH DELGADO 5558-98-100-102
-0-

TORIBIO VELETA ARMENDARIZ 5644-100-102-104
-0-

JESUS JOSE RAMIREZ CARREON 5745-102-104
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8019

KARLA ARELI MUÑOZ 5560-98-100-102
-0-

JOSE LUIS MORENO 5559-98-100-102

-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8020  

IRENE RASCON LOPEZ 5562-98-100-102

-0-

SILVIA ESTRADA HERNANDEZ 5555-98-100-102
-0-

JOSE MARIA RODRIGUEZ 5734-102-104
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8021

JUAN GILBERTO VEGA 5567-98-100-102
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8022  

JOSE RUBEN BRINGAS 5566-98-100-102
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8023

JESUS RAUL CARRILLO 5568-98-100-102
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8024  

MANUELA FIERRO BELTRAN 5565-98-100-102
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8025

MERCEDES MARTINEZ MOLINA 5549-98-100-102
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8026  

CARLOS ENRIQUE GARCIA 5557-98-100-102
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8027

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

1482/2009

ZAHIR TERRAZAS TORRES 5561-98-100-102
-0-

JOSEFINA FERNANDEZ GUTIERREZ 5744-102-104
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8028  

ANA MARIA LEON RODRIGUEZ

5556-98-100-102

-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8029

JACKELINE ORTEGA SALAZAR
5575-98-100-102

-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8030  

MARIA MAGDALENA BALDERRAMA 5570-98-100-102
-0-

JESUS ARTURO GUERRERO 5762-102-104
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8031

NABOR BENITO RODRIGUEZ GARCIA
5573-98-100-102

-0- DANIEL ALBERTO GONZALEZ          5571-98-100-102
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8032  

ARTURO MENDOZA BACA
5554-98-100-102

-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8033

RICARDO NIETO SALINAS 5569-98-100-102
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8034  



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8035

YOLISMA GARCIA HINOJOS
5574-98-100-102

-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8036  

DANIEL MIRANDA JAQUEZ

5572-98-100-102

-0- JOSE ANTONIO CARDOZA ARREGUIN   5580-98-100-102
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8037

VERONICA BOLAÑOS LOYA 5646-100-102
-0-

HEMACHISA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.  5607-99-102-1
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8038  

Fiscalía General del Estado



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8039



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8040  



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8041

MARIA NATIVIDAD COOK GARCIA 5609-98-100-102
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8042  

LILIANA PATRICIA BATREZ GUERRERO   5656-100-102-104
-0-

MARIA DE LOS ANGELES ORTIZ LOPEZ 5647-100-102
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8043

JOSE ALFREDO NAVARRETE  5655-100-102
-0-

MARIA RAMONA ONTIVEROS CANO 5579-100-102
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

LIZBETH AIMEE RAMOS DIAZ  5578-100-102
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8044  

CARLOS TORRES URIBE                   5676-100-102
-0-

JOSE LUIS ROBLES NUÑEZ  5577-100-102
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

ROSAURA GOMEZ TREVIZO                 5658-100-102
-0-

ORIOL VEGA VOTTA                    5576-100-102
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8045

DAVID SALVADOR LAGOS SIGALA            5659-100-102
-0-

HILARIA SANCHEZ GALVAN               5663-100-102
-0-

GUADALUPE SEGOVIA CISNEROS               5660-100-102
-0-

JOSE ANTONIO ALVARADO RABAGO               5661-100-102
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8046  

VICTOR MANUEL SOLIS ROJAS              5669-100-102
-0-

SERGIO VALENZUELA MARTINEZ              5667-100-102
-0-

MERCED MEDINA GRADO              5664-100-102
-0-

Segundo



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8047

MARGARITA TERESA RAMIREZ SIFUENTES         5666-100-102
-0-

NORMA IDALIA RUIZ GUEVARA            5670-100-102
-0-

RUBEN GARCIA SARILLANA               5665-100-102
-0-

LUZ ANDREA FLORES GUTIERREZ               5671-100-102
-0-

SEGUNDO

22



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8048  

VIOLETA RIVERA DAVILA               5672-100-102
-0-

MARIO CABRERA BUENO               5673-100-102
-0-

MIGUEL ANGEL PEREZ 5757-102-104-2
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8049

AMERICA CARVAJAL URANGA  5668-100-102
-0-

MANUEL ORTIZ GOMEZ                      5662-100-102
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8050  

MARIO COUTURIER 5526-98-100-102
-0-

HORACIO ESQUIVEL RIOS 5761-102-103-104
-0-

VENANCIO GARDEA VALDERRAMA 5730-102-104
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8051

TRANSPORTE REFRIGREADOS CUAUHTEMOC S.A. DE C.V.   5599-99-102-1
-0-

FRANCISCO BORDIER LEAL 5770-102-104
-0-

HECTOR ARTURO OCHOA 5773-102-104
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8052  

HEMACHISA INDUSTRIAL S.A. DE C.V.                         5608(1-2)-99-102-1
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8053

MARIA DOLORES RODARTE 5758-102-104
-0-

CONTROLADORA DE ABASTOS 5771-102-104-2
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8054  

MIGUEL ANGEL BEJAR 5754-102-104
-0-

MIGUEL ANGEL SANTILLAN 5733-102-104
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8055

HECTOR RAUL CHACON 5732-102-104
-0-

JESUS ALFREDO LEYVA 5731-102-104
-0-

AYESHA IBRAHIM 5718-102-104
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8056  

MARIA DE JESUS GONZALEZ 5725-102-104
-0-

LORENZA LOPEZ MARTINEZ 5719-102-104
-0-

MARIA FEHR LOEWEN 5746-102-104
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8057

FUNERALES Y CAPILLAS HEREDIA 5711-102-1-4
-0-

PROMOCIONES COMERCIALES DEL NOROESTE 5755-102 (2)
-0-

FRIGORIFICOS DE CASAS GRANDES 5755-102 (1)
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8058  

MOISES ENRIQUEZ LEGARRETA 5716-102-104
-0-

OLGA BUSTAMANTE PORTILLO 5750-102-104
-0-

JORGE ARTURO ALARCON 5715-102-104
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8059

RODRIGO TORRES TREJO 5712-102-104
-0-

WILLIAMS SILVA ENRIQUEZ 5713-102-104
-0-

MARIA CORRAL BARRAGAN 5749-102-104
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8060  

VICTOR LORENZO BUENO RODRIGUEZ 5714-102-104
-0-

ANTONIO ALDUCIN TORRES 5756-102-104
-0-

JACOB SCHMITT NEUFELD 5717-102-104

-0-

LECTIO 5737-102-1-4
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8061

MARIA DEL RAYO RIOS 5766-102-104-2
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8062  

CIRILO BUSTAMANTE MIOTA 5765-102-104
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8063

OSCAR JESUS VILLALOBOS 5764-102-104
-0-

ELIDA GANDARILLA FRANCO 5759-102-104
-0-

GABRIEL ESTRADA MORALES 5767-102-104
-0-



          PERIODICO OFICIAL                   sábado 22 de diciembre del 2012.8064  

PROYECTOS INMOBILIARIOS CONDAC 5772-102-104-2
-0-

MANUEL MORALES RIVERA 5748-102-104
-0-

MANUELA ESTRADA 5747-102-104
-0-

LIDIA ACEBO BERMUDEZ 5742-102-104
-0-

LUCIANO AGUSTIN GUTIERREZ 5735-102-104
-0-



sábado 22 de diciembre del 2012.                             PERIODICO OFICIAL 8065

AGROPARSA 5763-102
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A  VEINTICINCO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran 
el JUICIO  DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por  el señor JOSÉ ÁNGEL POBLANO ESCOBEDO y la 
señora BEATRIZ VANEZZA SANDOVAL LOMAS,  según  el 
expediente número 2025/2008; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor JOSÉ ÁNGEL 
POBLANO ESCOBEDO y la señora BEATRIZ VANEZZA 
SANDOVAL LOMAS, el día once de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado 
físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 

previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los 
cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia 
definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así 
como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, para 
los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es el 
337, del libro número 766, folio número 133 de la Sección 
de Matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de 
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 

Así lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien 
actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY 
FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día trece de marzo del 
año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las 
facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 
y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
hago constar, para los efectos legales conducentes, que la 
sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a trece de marzo del año dos 
mil nueve.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende 
que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó 
la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora 
BEATRIZ VANEZZA SANDOVAL LOMAS, y al señor JOSE 
ANGEL POBLANO ESCOBEDO, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa 
con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.

JOSÉ ÁNGEL POBLANO ESCOBEDO  -102
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, para resolver en 
definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor LUIS ERNESTO 
GONZÁLEZ y la señora CLAUDIA VERÓNICA CHÁVEZ 
CUELLAR, según el expediente número 1851/2008;  y, 
RESULTANDO: CONSIDERANDO: RESUELVE: PRIMERO.- 
Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.  
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor LUIS ERNESTO 
GONZÁLEZ y la señora CLAUDIA VERÓNICA CHÁVEZ 
CUELLAR, mismo que fue celebrado el día dos de febrero del 
año dos mil uno, bajo el régimen de separación de bienes, ante 
el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de la Ciudad 
de Hidalgo del Parral, Chihuahua. TERCERO.- Quedan los 
solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la 
mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 
trescientos días de que se haya separado físicamente de 
quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. CUARTO.- Se aprueba el 
convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les 
ordena que lo cumplan en su integridad. QUINTO.-  En cuanto 
cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, 
con los insertos necesarios, al C. Encargado de la oficina del 
Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del 
Registro Civil de la ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de 
que el número de acta es el 65, del libro número 239 a folios 
98 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de la Ciudad de Hidalgo del Parral, Chihuahua. 
NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da 
fe. DOY FE. En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día 
doce de febrero del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este 
Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 
178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las 
partes. Conste. Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de febrero 
del año dos mil nueve. Vista la constancia que antecede, de 
la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la 
que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió 
al señor LUIS ERNESTO GONZALEZ y a la señora CLAUDIA 
VERONICA CHAVEZ CUELLAR, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes. NOTIFIQUESE: Así, lo 
acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE 
SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

LUIS ERNESTO GONZÁLEZ   -102
-0-

CARLOS CORONADO GARCIA      5477-97-102-03-08
-0-
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JOSE RAFAEL ERIVES      5776-102-104
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RAMIRO LEDEZMA GONZALEZ     5775-102-104
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AMIGOS UNIDOS CONTRA LA ESCLEROSIS     5778-102
-0-

DANIEL CARRAZCO ARIZPE  5777-102-104
-0-
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